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SEÑOR JUEZ, A SU DESPACHO CARPETA CONTENTIVA DE DEMANDA EJECUTIVA HIPOTECARIA 

DE MENOR CUANTÍA, PRESENTADO POR APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE, PENDIENTE 

DE ADMISIÓN/LIBRAR MANDAMIENTO.  

 

SE DEJA CONSTANCIA QUE LA DEMANDA DEBE NOTIFICARSE CONFORME A LO REGLADO EN 

LA LEY 2213/2022. 

 

SE DEJA CONSTANCIA QUE EL EXPEDIENTE CONSTA DE 2 ARCHIVO PDF, QUE CONTIENE: 

CONSTANCIA DE RADICACIÓN DE DEMANDA, DEMANDA, QUE A SU VEZ CONTIENE LOS 

SIGUIENTES DOCUMENTOS: ESCRITO DEMANDA, PODER, PAGARÉ, CARTA DE INSTRUCCIONES, 

ESCRITURA PÚBLICA DE HIPOTECA, CERTIFICADO MATRICULA INMOBILIARIA, CERTIFICADO 

CÁMARA DE COMERCIO, CERTIFICADO SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, ESCRITURA 

PÚBLICA, ANEXO DEMANDA, ESCRITO MEDIDA CAUTELAR, ACTA DE REPARTO, SOLICITUD 

DEMANDANTE, CORREO CONSTANCIA SOLICITUD. 

 

Sírvase proveer, 

ANDRÉS CAMILO MACHADO CALDERÓN 

Secretario 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA - ATLÁNTICO. ONCE (11) 

DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023)  

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de 

recaudo ejecutivo con la demanda, se desprende a cargo de los demandados una 

obligación expresa, clara y actualmente exigible de cancelar al demandante una 

cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 422,424, 

430,431 del C. G.  P., 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del señor JAIRO 

QUINTERO MORENO identificado con la cédula de ciudadanía No. 8.732.759, a favor de 

la parte ejecutante EL BANCO BBVA S.A. COLOMBIA identificado con Nit No. 860.003.020-

1, por las siguientes sumas de dinero: 

 

A. CIENTO DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y UN PESOS CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS ($102.257.481,43) por 

concepto del pagaré No. 00130747919600239374, discriminado de la siguiente 

manera: 

 NOVENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SETENTA Y TRES 

PESOS CON VEINTITRES CENTAVOS. (98.433.073,23), por concepto del capital, 

especificado así: 

- UN MILLON TRESCIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 

($1.307.599), por concepto del capital vencido. 

- NOVENTA Y SIETE MILLONES CIENTO VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS 

SETENTA Y CUATRO PESOS CON VEINTITRES CENTAVOS ($97.125.474,23), por 

concepto del capital acelerado desde el 09 de agosto de 2022. 

 Los intereses corrientes de la obligación anterior, liquidados desde el 19 de 

febrero de 2022, hasta la fecha de presentación de la demanda. 

 Los intereses moratorios desde el día que se incurrió en mora en la cuota 

vencida, hasta que se cancele la totalidad de la deuda, liquidada a la tasa 

máxima legal permitida. 

SEGUNDO. Decrétese el embargo y secuestro del inmueble hipotecado, identificado con 

el folio de matrícula inmobiliaria No. 040-519042, en la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Barranquilla, de propiedad del señor JAIRO QUINTERO MORENO identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 8.732.759 y a favor del BANCO BBVA S.A. COLOMBIA identificado con 
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Nit No. 860.003.020-1 según lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 468 del Código General 

del Proceso.  

TERCERO. Hágasele saber al demandado que dispone de un término de diez (10) días para 

presentar las excepciones que estime conveniente para su defensa. 

 

CUARTO. Téngase al Dr. MIGUEL ANGEL VALENCIA LOPEZ como apoderado judicial de la 

parte ejecutante. 

 

QUINTO. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SOFÍA MARGARITA BARROS BOLAÑO 

JUEZ. 
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Señora juez, a su despacho solicitud de corrección y adición del auto del 7 

de marzo de 2023 que fijó fecha y hora para audiencia y decretó pruebas, 

presentada por la parte demandante. 

 

Sírvase proveer, 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA - 

ATLÁNTICO. ONCE (11) DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTITRES (2023)  

Examinada la solicitud de la parte demandante en la demanda 

referenciada, presentada por medio de apoderado, se resuelve previos las 

siguientes:  

CONSIDERACIONES 

 

Que en concordancia con las exigencias de los artículos 286 y demás 

normas concordantes del Código General del Proceso se precisa que: 

 

ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda 

providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede 

ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 

solicitud de parte, mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 

notificará por aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión 

o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas 

en la parte resolutiva o influyan en ella. (subrayado por este despacho) 

 

En mérito de lo expuesto, velando por las garantías procesales, este 

Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Corregir al numeral segundo del Auto de fecha 07 de marzo de 

2023, quedando así: SEGUNDO: Abrir el presente asunto a pruebas así: 

 

I. A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

1.1 DOCUMENTALES  
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Ténganse como pruebas documentales las legal y oportunamente 

allegadas por el demandante con la contestación de la demanda y las 

excepciones propuestas. 

1.2 INSPECCIÓN JUDICIAL  

Decrétese inspección judicial con intervención de perito, para el día jueves 

13 de abril de 2023, a las 10:30 a.m. sobre el inmueble ubicado en La carrera 

5 No. 8-111 MARALAGO URBANIZACION Sabanilla Puerto Colombia, lote del 

terreno situado en jurisdicción del municipio de Puerto Colombia – Atlántico, 

con el fin de verificar los hechos relacionados en la demanda y constitutivos 

de la posesión alegada y la instalación adecuada de la valla o del aviso. 

(…). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SOFÍA MARGARITA BARROS BOLAÑO 

JUEZ. 
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SEÑORA JUEZ, A SU DESPACHO CARPETA CONTENTIVA DE DEMANDA EJECUTIVA, 

PRESENTADO POR APODERADA DE LA PARTE DEMANDANTE, EL CUAL FUE REDISTRIBUIDO 

MEDIANTE ACUERDO NO. CSJATA22-258 DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2022, Y NOTIFICADO 

A ESTA AGENCIA JUDICIAL EN LA FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2022. PENDIENTE DE LIBRAR 

MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

SE DEJA CONSTANCIA QUE LA DEMANDA DEBE NOTIFICARSE CONFORME A LO REGLADO EN 

LA LEY 2213/2022. 

 

SE DEJA CONSTANCIA QUE EL EXPEDIENTE CONSTA DE 2 ARCHIVO PDF, QUE CONTIENE: ACTA 

DE REPARTO, DEMANDA, QUE, A SU VEZ, CONTIENE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: ESCRITO 

DEMANDA, ESCRITO MEDIDAS CAUTELARES, PODER, CERTIFICACIÓN DEUDA, RESOLUCIÓN 

RECONOCIENDO REPRESENTACIÓN LEGAL DEL ADMINISTRADOR, CERTIFICADO DE 

TRADICIÓN. 

Sírvase proveer, 

ANDRÉS CAMILO MACHADO CALDERÓN 

Secretario 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA - ATLÁNTICO. ONCE (11) 

DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTITRES (2023)  

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de 

recaudo ejecutivo con la demanda, se desprende a cargo de los demandados una 

obligación expresa, clara y actualmente exigible de cancelar al demandante una 

cantidad líquida en dinero, siguiendo lo reglado en los artículos 422,424, 430,431 del C. G.  

P, atendiendo lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra de la señora 

YOLANDA PATRICIA HENRIQUEZ QUINTERO identificada con cédula de ciudadanía No. 

32.789.425 a favor de la parte ejecutante CONJUNTO RESIDENCIAL LAGOMA, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

A. CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS ($4,254,000.00) 

por el total de pago por cada una de las cuotas de administración adeudadas 

desde el 15 de septiembre de 2020 hasta 1 de agosto de 2022, contenida en la 

certificación expedida y firmada por la administradora señora LILIANA DE JESUS 

OSPINA FERREIRA y las que en lo sucesivo del proceso se sigan causando, 

discriminados de la siguiente manera: 

FECHA DOCUMENTO CONCEPTO SALDOS 

15/09/2020 RC – 5713 PAGO MARZO/2018 CUOTA 

ADMON 3389 

8.000.00 

01/04/2019 FV – 3503 CUOTA DE ADMON ABRIL – 2019 101.000.00 

01/05/2019 FV – 3617 FACTURACION MES DE MAYO 2019 101.000.00 

01/06/2019 FV – 3731 CUOTA DE ADMON DE JUNIO 2019 101.000.00 

01/07/2019 FV – 3845 CUOTA DE ADMON DEL MES DE 

JULIO DE 2019 

101.000.00 

01/08/2019 FV – 3959 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN MES 

DE AGOSTO DE 2019 

101.000.00 

01/09/2019 FV – 4074 CUOTA ADMINISTRACION 

SEPTIEMBRE 2019 

101.000.00 

01/10/2019 FV – 4191 CUOTA DE ADMINISTRACION 

OCTUBRE/2019 

101.000.00 

01/11/2019 FV – 4311 CUOTA DE ADMINISTRACION 

NOVIEMBRE/2019 

101.000.00 
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01/12/2019 FV – 4424 CUOTA DE ADMINISTRACION MES 

DE DICIEMBRE DE 2019 

101.000.00 

01/012020 FV – 4537 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN MES 

DE ENERO DE 2020 

101.000.00 

01/02/2020 FV – 4653 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN MES 

DE FEBRERO DE 2020 

101.000.00 

01/03/2020 FV – 4773 CUOTA DE ADMNISTRACIÓN MES 

DE MARZO DE 2020 

101.000.00 

01/04/2020 FV – 4888 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 

ABRIL/2020 

101.000.00 

01/05/2020 FV – 5011 CUOTA DE ADMINISTACIÓN MAYO 

DE 2020 

101.000.00 

01/06/2020 FV – 5125 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN MES 

DE JUNIO DE 2020. 

101.000.00 

01/07/2020 FV – 5242 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN MES 

DE JULIO DE 2020 

101.000.00 

01/08/2020 FV – 5477 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN MES 

DE AGOSTO DE 2020 

101.000.00 

01/09/2020 FV – 5595 CUOTA DE ADMINSTRACIÓN MES 

DE SEPTIEMBRE DE 2020 

101.000.00 

01/10/2020 FV – 5713 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN MES 

DE OCTUBRE DE 2020 

101.000.00 

01/11/2020 FV – 5834 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN MES 

DE NOVIEMBRE DE 2020 

101.000.00 

01/12/2020 FV – 5949 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN MES 

DE DICIEMBRE DE 2020 

101.000.00 

01/01/2021 FV – 6185 CUOTA DE ADMINISTRACION 

ENERO 2021 

101.000.00 

01/02/2021 FV – 6302 CUOTA ADMINISTRACION MES DE 

FEBRERO 2021 

101.000.00 

01/03/2021 FV – 6424 CUOTA ADMINISTRACION MES DE 

MARZO 2021 

101.000.00 

01/04/2021 FV – 6549 CUOTA ADMINISTRACIÓN ABRIL DE 

2021 

101.000.00 

01/05/2021 FV – 6671 CUOTA ADMINISTRACIÓN MES DE 

MAYO DE 2021 

101.000.00 

01/06/2021 FV – 6806 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN MES 

DE JUNIO DE 2021 

101.000.00 

01/07/2021 FV – 7048 CUENTA DE COBRO MES DE JULIO 

DE 2021 

106.000.00 

01/08/2021 FV – 7172 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 

AGOSTO 2021 

106.000.00 

01/09/2021 FV – 7417 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 

SEPTIEMBRE 2021 

106.000.00 

01/10/2021 FV – 7545 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 

OCTUBRE DE 2021 

106.000.00 

01/11/2021 FV – 7663 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN MES 

DE NOVIEMBRE DE 2021 

106.000.00 

01/12/2021 FV – 7784 CUOTA DE ADMNISTRACIÓN MES 

DE DICIEMBRE 2021 

106.000.00 
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01/01/2022 FV – 7906 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 

ENERO DE 2022 

106.000.00 

01/02/2022 FV – 8027 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 

FEBRERO DE 2022 

106.000.00 

01/03/2022 FV – 8148 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN MES 

DE MARZO DE 2022 

106.000.00 

01/04/2022 FV – 8269 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN MES 

DE ABRIL DE 2022 

113.000.00 

01/05/2022 FV – 8390 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN MES 

DE MAYO DE 2022 

113.000.00 

01/06/2022 FV – 8511 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN JUNIO 

DE 2022 

113.000.00 

01/07/2022 FV – 8632 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN JULIO 

DE 2022 

113.000.00 

01/08/2022 FV – 8754 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN MES 

DE AGOSTO DE 2022 

113.000.00 

 TOTAL CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN 4.254.000.00 

 

B. Los intereses moratorios desde el día que se incurrió en mora en cada una de las 

cuotas vencidas, hasta que se cancele la totalidad de la deuda, liquidadas a la 

tasa máxima legal permitida. 

SEGUNDO. Hágasele saber a los demandados que disponen de un término de diez (10) días 

para presentar las excepciones que estime conveniente para su defensa. 

 

TERCERO. Téngase al Dr. VICTOR HUGO ALBARRACIN REINOSO como apoderado de la parte 

demandante. 

 

CUARTO. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

SOFÍA MARGARITA BARROS BOLAÑO 

JUEZ. 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA. – Puerto Colombia, 

once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Examinada la solicitud de la tutela impetrada por JESÚS ALEXANDER CORREA MONTOYA, en 

nombre propio en contra de la accionada SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

PUERTO COLOMBIA, y cumplidos como se encuentran los requisitos exigidos por los Decreto 

2591 de 1991 y 333 de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Colombia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por JESÚS ALEXANDER CORREA MONTOYA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 73.580.038, actuando en nombre propio en 

contra de la accionada SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PUERTO COLOMBIA, por 

la presunta violación al derecho fundamental de petición.  

 

SEGUNDO: Concédase a la accionada SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PUERTO 

COLOMBIA, el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir del recibido de la 

notificación de este auto, a fin de que alleguen a este juzgado un informe y los documentos 

que tenga en su poder donde consten los antecedentes de los hechos de la acción de 

tutela, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del decreto 2591 de 1991. 

TERCERO: Notifíquese esta decisión tanto a la parte accionante como a al representante 

legal de la entidad accionada o a quien haga sus veces al momento de esta, por el medio 

más expedito, a fin de que ejerza su defensa. Líbrense las comunicaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

SOFÍA MARGARITA BARROS BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA. – Puerto 

Colombia, Once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Examinada la solicitud de la tutela impetrada por JAVIER TORRES VERGARA, en 

nombre propio en contra de la accionada MUNICIPIO DE PUERTO COLOMBIA, y 

cumplidos como se encuentran los requisitos exigidos por los Decreto 2591 de 1991 

y 333 de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto 

Colombia, 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por JAVIER TORRES VERGARA 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.629.663, actuando en nombre 

propio en contra de la accionada MUNICIPIO DE PUERTO COLOMBIA, por la 

presunta violación a los derechos fundamentales a la petición y debido proceso. 

 

SEGUNDO: Concédase a la accionada MUNICIPIO DE PUERTO COLOMBIA, el 

término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir del recibido de la 

notificación de este auto, a fin de que alleguen a este juzgado un informe y los 

documentos que tenga en su poder donde consten los antecedentes de los 

hechos de la acción de tutela, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 

del decreto 2591 de 1991. 

TERCERO: Notifíquese esta decisión tanto a la parte accionante como a al 

representante legal de la entidad accionada o a quien haga sus veces al 

momento de esta, por el medio más expedito, a fin de que ejerza su defensa. 

Líbrense las comunicaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

SOFÍA MARGARITA BARROS BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA - 

ATLÁNTICO. ONCE (11) DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTITRES (2023)  

 

I. OBJETO A DECIDIR 

 

Dentro del término consagrado por el Art. 29 del Decreto 2591 de 1991, se 

procede a proferir fallo que en derecho corresponda, dentro de la Acción 

de Tutela promovida por la señora YESENIA ACUÑA SALAS, identificada con 

la cedula de ciudadanía No. 22.675928, actuando en calidad de presidente 

del SINDICATO NACIONAL – SINTRAIMTDESCOL, presenta acción de tutela 

para que se ampare el derecho fundamental de PETICIÓN, presuntamente 

vulnerado por la OFICINA DE TALENTO HUMANO DE PUERTO COLOMBIA – 

ATLÁNTICO. 

 

II. HECHOS 

 

YESENIA ACUÑA SALAS, identificada con la cedula de ciudadanía No. 

22.675928, actuando en calidad de presidente del SINDICATO NACIONAL – 

SINTRAIMTDESCOL, presentó una acción de tutela en contra de la OFICINA 

DE TALENTO HUMANO DE PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO, por considerar 

vulnerado su derecho fundamental de Petición, solicita que en razón a las 

circunstancias fácticas descritas se le conceda el amparo a su derecho 

fundamental trasgredido, en consecuencia, se ordene a la OFICINA DE 

TALENTO HUMANO DE PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO, representada 

legalmente por su gerente y/o quien haga sus veces, y al momento de la 

notificación, para que proceda a lo siguiente: En el término irrevocable de 

cuarenta y ocho (48) horas proceda a dar respuesta de fondo a la petición 

interpuesta. A continuación, se sintetizan los hechos relevantes narrados por 

el accionante:  

 

1. El día martes treinta y uno (31) del mes de enero de 2023, presentaron 

petición respetuosa de Información al Accionado, para que de 

acuerdo con sus competencias legales y reglamentarias emitiera un 

pronunciamiento y les diera una respuesta clara, precisa y concisa. 

 

2. A la fecha y desde el día martes treinta y uno (31) del mes de enero 

de 2023, ha transcurrido un total de más de treinta y ocho (38) días y 

el Accionado no se ha dignado a dar una respuesta a su petición. 

 

III. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

La acción de tutela correspondió por reparto al JUZGADO SEGUNDO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA, siendo admitida mediante 
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auto calendado 22 de marzo de 2023, ordenando correr traslado a la 

OFICINA DE TALENTO HUMANO DE PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO para que 

se pronunciaran sobre los hechos expuestos por el libelista, en un término de 

48 horas, contadas a partir de la admisión, así como también se le notificó 

al accionante. 

 

Por su parte, la OFICINA DE TALENTO HUMANO DE PUERTO COLOMBIA – 

ATLÁNTICO, que le fue enviada la notificación en debida forma, no rindió el 

informe requerido; dado lo anterior, no logró desvirtuar las afirmaciones del 

accionante, siendo caso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 del 

Decreto 2591 de 1991 

 

IV. CASO CONCRETO 

 

a. De la Competencia 

 

Es competente este despacho judicial, para proferir sentencia dentro de la 

acción de tutela de la referencia con fundamento en el artículo 86 del 

Constitución Política, en armonía con las normas conferidas en el Decreto 

2591 de 1991. 

 

b. De la legitimación y procedencia de la acción de tutela. 

 

i. Legitimación por activa 

 

Determina el artículo 86 de la Constitución Política que la acción de tutela 

es un mecanismo de defensa al que puede acudir cualquier persona a fin 

de reclamar la protección de sus derechos fundamentales, o de quien no 

pueda ejercer su propia defensa. En esta ocasión YESENIA ACUÑA SALAS, 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 22.675928, actuando en 

calidad de presidente del SINDICATO NACIONAL – SINTRAIMTDESCOL, 

solicita se ampare sus prerrogativas constitucionales de Petición, por tanto, 

se encuentra legitimada. 

 

ii. Legitimación por pasiva 

 

La OFICINA DE TALENTO HUMANO DE PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO, de 

conformidad con el artículo 13 del Decreto 2591 se encuentra legitimada 

como parte pasiva, al imputarle responsabilidad en la presunta vulneración 

de derechos fundamentales que involucra al accionante. 

 

c. Problema Jurídico 

 

Determinar si se configuró o no vulneración al derecho fundamental de 
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Petición del SINDICATO NACIONAL – SINTRAIMTDESCOL, por parte de la 

OFICINA DE TALENTO HUMANO DE PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO, por el 

hecho de no haber contestado el derecho de petición presentado. 

 

d. Marco Jurisprudencial 

 

i. De la acción de tutela 

 

El artículo 86 de la Carta Política de Colombia, prevé que toda persona 

tendrá derecho a presentar acción de tutela, con el fin de reclamar ante 

los jueces en todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente 

y sumario, por sí misma o por quien actúe en su nombre, la protección 

inmediata de sus derechos Constitucionales Fundamentales, cuando quiera 

que estos resulten vulnerados o amenazados, por la acción u omisión de 

cualquier autoridad pública, o por quien preste servicios públicos. 

 

En términos del artículo 86 constitucional, la acción de tutela es un 

mecanismo de defensa judicial que permite la protección inmediata de los 

derechos fundamentales de una persona, cuando la acción u omisión de 

cualquier autoridad pública o incluso de los particulares, vulnera o amenaza 

tales derechos constitucionales1. 

 

Este mecanismo privilegiado de protección, es, sin embargo, residual y 

subsidiario, en concordancia con el artículo 6º del Decreto 2591 de 1991, 

solo procede la acción de tutela cuando (I) el afectado no dispone de otro 

medio de defensa judicial en el ordenamiento, caso en el cual la acción de 

tutela entra a salvaguardar de manera inmediata los derechos 

fundamentales invocados, o (II) cuando existiendo otro medio de defensa 

judicial, este no resulta idóneo para el amparo de los derechos vulnerados 

o amenazados, o (III) cuando existiendo el medio idóneo alternativo de 

defensa judicial, la acción de tutela procede como mecanismo transitorio 

para evitar un perjuicio irremediable a los derechos fundamentales. 

 

e. Caso en concreto 

 

Los hechos narrados por la actora constituyen el asunto o materia de estudio 

y deben ser analizados por el juez de tutela de acuerdo con las pruebas 

obrantes en el plenario y atendiendo a los mandatos legales y 

constitucionales para así determinar si existe o existió quebrantamiento de 

los derechos fundamentales invocados por el tutelante.  

 

En primera medida, se tiene que, para determinar la configuración o no de 

                     
1 Corte Constitucional. SU-1070 de 2003. M.P. Jaime Córdoba Triviño. 
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la vulneración de los derechos constitucionales antes mencionados, basta 

examinar si desde cuando se presentó la respectiva solicitud de petición ha 

transcurrido el lapso establecido por la ley para proferir la respuesta 

respectiva y, si ésta cumple con los requisitos establecidos 

jurisprudencialmente.  

 

En ese sentido, en el plenario se observa petición de fecha 30 de enero de 

2023 dirigida a la OFICINA DE TALENTO HUMANO DE PUERTO COLOMBIA – 

ATLÁNTICO, la cual no fue contestada por la accionada. 

 

En consecuencia, este Despacho considera que, a la fecha de este fallo, no 

había cesado el quebrantamiento del derecho de petición al no haberse 

realizado respuesta de fondo a lo peticionado por lo que efectivamente se 

está frente a una vulneración del derecho invocado. 

 

Es menester recordar que la Corte Constitucional ha señalado que: “Esta 

Corporación, al interpretar el contenido y alcance del artículo 86 de la 

Constitución Política, en forma reiterada ha señalado que el objetivo de la 

acción de tutela se circunscribe a la protección inmediata y actual de los 

derechos fundamentales, cuando estos resulten vulnerados o amenazados 

por la acción u omisión de las autoridades públicas, o de los particulares en 

los casos expresamente consagrados en la ley.  

 

Así las cosas, se tiene que el propósito de la tutela, como lo establece el 

mencionado artículo, es que el Juez Constitucional, de manera expedita, 

administre justicia en el caso concreto, profiriendo las órdenes que considere 

pertinentes a la autoridad pública o al particular que con sus acciones han 

amenazado o vulnerado derechos fundamentales y procurar así la defensa 

actual y cierta de los mismos2.   

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que la entidad accionada no ha emitido 

respuesta de fondo ante la solicitud interpuesta por el tutelante, se tutelará 

el derecho fundamental invocado, pues emerge diáfano para esta 

Judicatura, reitérese, que, al no haber obtenido respuesta respecto de la 

petición impetrada, se desconozca esta situación y se sigan viendo 

vulneradas o amenazadas las prerrogativas constitucionales que dieron 

origen a este trámite tutelar. 

 

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE PUERTO COLOMBIA, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA 

REPÚBLICA Y POR MANDATO DE LA CONSTITUCIÓN Y LA LEY,  

 

                     
2 Corte Constitucional, Sentencia T-308 de 2003 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j02prmpalpuertocolombia@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Colombia – Atlántico 

 

 
REFERENCIA: No.  08573408900220230011800 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA  

DEMANDANTE:  S INDICATO NACIONAL –  S INTRAIMTDESCOL  

DEMANDADO: OFICINA DE TALENTO HUMANO DE PUERTO COLOMBIA –  ATLÁNTICO 

Carrera 6 No. 3-19 Piso 3 

www.ramajudicial.gov.co 

j02prmpalpuertocolombia@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Puerto Colombia – Atlántico. Colombia 

SICGMA 

V. R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.  TUTELAR el derecho de Petición del SINDICATO NACIONAL – 

SINTRAIMTDESCOL, vulnerado por la OFICINA DE TALENTO HUMANO DE 

PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO. 

 

SEGUNDO. ORDENAR a la OFICINA DE TALENTO HUMANO DE PUERTO 

COLOMBIA – ATLÁNTICO para que en el término irrevocable de veinticuatro 

(24) horas, emita respuesta de fondo al derecho de petición impetrado por 

YESENIA ACUÑA SALAS, actuando en calidad de presidente del SINDICATO 

NACIONAL – SINTRAIMTDESCOL. 

 

TERCERO. En caso de que la presente decisión NO FUERE IMPUGNADA dentro 

del término antes mencionado, envíese inmediatamente a la Honorable 

Corte Constitucional para su eventual revisión. Excluida de revisión 

archívese. 

 

CUARTO. Por secretaría notifíquese este fallo por el medio más expedito y 

eficaz, y para mayor difusión, notifíquese igualmente por estado, tal y como 

lo reclama el artículo 30 del decreto ya mencionado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SOFÍA MARGARITA BARROS BOLAÑO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL. Señora juez, a su Despacho la presente acción de Tutela 

informándole que la entidad accionada EPS SURAMERICANA, emitió informe frente los 

hechos de la presente acción constitucional solicitando la vinculación de otras entidades. 

Sírvase proveer.  

 

ANDRÉS CAMILO MACHADO CALDERÓN 

Secretario 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA. – Puerto Colombia, 

once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Estando la presente acción constitucional al Despacho para proferir el fallo que en derecho 

corresponde, se observa, que conforme a la respuesta emitida por parte de la entidad 

accionada EPS SURAMERICANA, adujo la obligación de las entidades territoriales para el 

reconocimiento y pago de los gastos de transporte intermunicipal, razón por la cual, en aras 

de un mejor proveer, y de evitar nulidades procesales en caso que un tercero resultara 

afectado por la decisión que aquí se adoptara, se vinculará al presente trámite a las 

mencionadas. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Colombia, 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: Vincúlese a la presente acción de tutela a las entidades SECRETARÍA DE SALUD 

DEL MUNICIPIO DE PUERTO COLOMBIA y SECRETARÍA DE SALUD DEL DEPARTAMENTO DEL 

ATLÁNTICO, por las razones de precedencia.   

 

SEGUNDO: Conceder a las entidades vinculadas SECRETARÍA DE SALUD DEL MUNICIPIO DE 

PUERTO COLOMBIA y SECRETARÍA DE SALUD DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, el término 

de UN (01) día contado a partir del recibido de la notificación de este auto, a fin de que 

adose a este juzgado un informe y los documentos que tenga en su poder donde consten 

los antecedentes de los hechos de la acción de tutela de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 19 del decreto 2591 de 1991.       

TERCERO: Notifíquese esta decisión tanto a la parte accionante como a al representante 

legal de la entidad accionada o a quien haga sus veces al momento de esta, por el medio 

más expedito, a fin de que ejerza su defensa. Líbrense las comunicaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

SOFÍA MARGARITA BARROS BOLAÑO 

JUEZ 
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